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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resumen:	Declarase	de	utlidad	publica	y	sujetas	a	expropiacion	las	fracciones	de	terrenos	necesarias	de	los	padrones	catastrales		del	Dpto.
Valle	Viejo.	Las	fracciones	de	terrenos	expropiadas	serán	destinadas	para	la	construcción	de	una	fábrica	de	calzado,	un	Complejo	Deportivo
y	un	Barrio	de	Cuarenta	(40)	viviendas	económicas.
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